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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reei-
•bm los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondráo que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMES coleccionados ordenadamente para su encuit-
deraacion que deberá verificarse cada año . 

SE PÜBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINOIAL á, 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

kmmmn EDITORÍAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia da parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacata del día H de Octubre.) 

PUESIDENCU DEL CONSEJO DE MSISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 

cont int ian s in novedad en su i m 

portante sa lud . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 26. 

E l l i m o . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de ayer me participa haber
se fugado del penal de Tarragona 
los confinados Lis i inoco Spandoni 
Po l i ! , natural de Senes, de 46 afios, 
estatura 5 piés 2 pulgadas, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz, boca y cara 
regular, barba poblada, color bue
no, sabe leer y escribir; y F ranc is 
co Guisado R o d r í g u e z , natural de 
Fuente Palmera (Córdoba) , de 40 
afios, estatura 5 piés 2 pulgadas, 
pelo c a s t a ü o , ojos pardos, nariz , 
boca y cara regular, barba cerrada, 
color sano, sabe leer y escribir. 

E n su v i r t ud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de los referidos, y 
caso de ser habidos ponerlos á m i 
disposición con las seguridades de
bidas. 

León 11 de Octubre de 1884. 
El Gobornador accidental, 

Oemctr ío Suarcz V l g H . 

C i r c u l a r . — N ú m . 27. 

E n l a m a ñ a n a del 8 del actual se 

fugó de l a cá rce l de C a b u é r n i g a el 

preso Pascual Diez y Diez, natural 

de Tudanco, de 28 á 29 a ñ o s , esta

tura regular , pelo, cejas y ojos ne

gros, barba cerrada, con u n claro 

en l a parte inferior izquierda de la 

cabeza, visto p a n t a l ó n de Mahon 

oscuro, blusa azul y boina negra, 

calza alpargatas blancas. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 

dependientes de m i autoridad, la 

busca y captura del referido Pas

cua l , y caso do sor habido ponerlo 

á m i disposición con las segurida

des debidas. 

León 11 de Octubre de 1884. 

El Gobornador accidental. 
Demetrio Suarcz V l g l l . 

C i r c u l a r . — N ú m . 28. 

Hab iéndose escapado de la c á r c e l 

do Osuna Sevi l la , los presos F r a n 

cisco Escobar Colinas, de 31 a ñ o s , 

estatura regular, color moreno, ojos 

y pelo negros, barba poblada y afei

tada; y Francisco Cainacho S á n 

chez, de 38 a ñ o s , color quebrado, 

pelo ca s t año oscuro, ojos azules, 

tiene una cicatr iz en una mejil la; y 

Francisco Mateo Reguera, bajo, mo

reno, ojos pardos, pelo negro, barba 

poblada y afeitada; y Juan Luaque-

ro Fernandez, moreno, tuerto del 

ojo izquierdo, estatura regular. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 

dependientes de m i autoridad, l a 

busca y captura de los referidos, y 

caso de ser habidos ponerlos á d i s 

posición de mi autoridad con las 

seguridades debidas. 

León 14 de Octubre de 1884. 

El Gobornador accidontal, 

OBumelrio Sunrcz V l g l l . 

SECCION DE FOMENTO. 

D. B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 

GOBERNAHOE CIVIt DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Casimiro 

Alonso, vecino de esta ciudad, como 

representante de la Sociedad F á 

brica de Mieres, domiciliada en la 

provincia de Oviedo, se ha presen

tado en l a Secc ión de Fomento de 

esto Gobierno de provincia en e l 

dia de hoy del mes de l a fecha á las 

once do su m a ñ a n a una sol ic i tud de 

registro pidiendo 64 pertenencias 

de la mina de hierro l lamada Ale

jandra, sita en t é r m i n o del pueblo 

do V ü l a m a n i n , Ayuntamiento de 

Rediezmo, y sitio que radica l a m i 

na Carolina, de la Sociedad F á b r i c a 

de Mieres, y l inda a l N . E . con la 

mina Carolina y terreno franco, a l 

S. E . con terreno franco, a l S. O. 

con terreno t a m b i é n franco, y al N . 

O. con la carretera de Asturias, fer-

I ro-carril dei N . O. y rio Bernesga; 

| hace l a des ignac ión do las citadas 

¡ 64 pertenencias en la forma s i -

| g u í e n t e : 

! Se t e n d r á por punto de partida el 

mismo de l a citada mina Carol ina, 

que dista do la casa de D. Francisco 

Cañón 417 metros 60 en d i recc ión 

359°. Desde dicho punto de partida 

se med i r án 141 metros 49 en direc

ción N . 30* E . para 1.* estaca, de 

1. * á 2.* 100 metros O. 30° N . , de 

2. ' á 3." 400 metros S. 3 0 ° E . , d e 

3. ' á 4." 1.300 metros E . 30° S., de 

4. * á 5.* 200 metros S. 30° O. , de 

5. * á 6."700 metros E . 30° S., de 6." 

á 7.* 400 metros N . 30° E . , de 7." 4 

8. ' 500 metros O. 30° N . , de 8." i 

9. " 200 metros N . 30° E . , do 9 . ' á 

10 900 metros O. 30° N . , de 10 á 11 ' 

200 metros S. 30* O. , de U á 12 

500 metros O. 30* N. , de 12 á p u n 

to partida 58 metros 51 N . 30" E . 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado e l 

depósi to prevenido por l a l ey , he ad

mitido condicionalmente por decre

to do este dia l a presente sol ici tud, 

sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente p a 

ra que en el t é r m i n o de sesenta días 

contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho a l todo i 

parte del terreno solicitado, segua 

previene el art. 24 de l a ley de m i 

nería v igente . 

León 3 de Octubre de 1884. 

Bel isar lo de la Cárcava. 
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SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Julio último. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Bafieza 
L a Vec i l l a 
L c o n 
M u r í a s de Paredes 
Pon ferrada 
B i a ü o 
Sahagun 
Va lenc ia de D . J u a n . . 
Vi l lafranca del B i e r z o . 

TOTAL. 

Preció medio general 17 29 

GRANOS. LEGUMBRES. CALDOS 

Litro 

CARNES. PAJA. 

Sectóhtro. Kilúgramo Kilogramo. KiUgramo. 

Centén» 

Pts. Cs. 

Garbanm 

Pts. Os. 

IgnuMe Carnere. 

Pts. Cs 

De cebada. Di Ingo 

Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Os. 

13 
15 21 
18 37 
17 12 
20 

11 
11 62 
15 94 
10.81 
14 50 
13 40 
14 
11 50 
10 25 
13 96 

9 
8 59 

13 28 
9 91 

12 50 

20 26 

172 96 103 24 126 98 11 44 10 22 

10 32 12 09 

R E S U M E N . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

( M á x i m o . 
' ( M í n i m o . 

. M á x i m o . 
' ( M í n i m o . 

20 26 
13 > 
14 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Vil lafranca del Bierzo 
A s t o r g á 
Riafio 
Valenc ia de D . Juan 

Lean 11 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección da Fomento, Pedro Dies de Bedoya.—V.°B.°—El Gobernador, OÁUCOVA. 

DIPUTACION P K O V I N C I A L . M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

A M P L I A C I O N . 

P R E S U P U E S T O D E 1883 Á 84. MES DE AGOSTO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al año económi
co de 1883 « 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales confcclui de 24 del actual y pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL alienar de lo'dispuesto enelarl. 146 delJieglamento de Cmtalilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i ta r ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia a l fin del mes anterior 177.659 75 

Por producto de rentas y censos de la provincia 4.662 50 
Idem del contingente provincia l do 1883 á 84 13.817 75 

' Idem de resultas de presupuestos anteriores 834 25 

TOTAL CARO O 196.974 25 

DATA. 

Satisfecho á impresión y publ icación de listas electorales. . 3.000 » 
Idem á aumento gradual de sueldo á Maestros y Maes t ras . . . 3.783 43 
Idem á material del Hospicio de León 33 » 
Idem á subvenc ión para aux i l i a r la c o n s t r u c c i ó n de obras . . 2 .572 44 
Idem á gastos que se destinan á objetos do i n t e r é s provincial 100 » 

Por lo suplido en el mes de Agosto 27.780 36 

TOTAL DATA 37.269 23 

E E S Ú M E N . 

Importa el ca rgo . 
Idem la data 

196.974 25 
37.269 23 

EXISTENCIA 159.705 02 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n l a D e p o s i t a r í a p r o v i n c i a l . ^ ^ c J g T 59! 153.166 83] 

E n la del Inst i tuto. 
E n la de la Escuela Norma l 
E n la del Hospicio de León 
E n la del de As torga 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
E n l a de la Casa-Maternidad de L e ó n . 

640 16» 
434 841 

1.089 03/ 
3.220 56 

924 381 
229 22] 

159.705 02 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de Setiembre de 1884.—El Contador do los fondos provinc ia
les aceidental, Marcelino Diaz U n z ú e . — V . ° B.°—El Presidente, Gu l lon . 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr . Alcalde consti tucional do 

esta provincia en cuyo t é r m i n o m u 

nic ipa l resida el soldado licenciado 

Manue l Melón Madruga, se s e r v i r á 

participarlo á este Gobierno mi l i t a r 

con el fin de poder comunicarle u n 

asunto que le interesa. 

León 13 de Octubre de 1884.—El 

Brigadier Gobernador, A y u s o . 



• •m A Y U N T A M Í E N T O S . 

Extracto de los acuo ídos tomados 
en las sesiones colebradas por e l 
E x c m o . Ayuntamiento durante e l 

-mes de Setiembre del presente 
a ñ o . 

SESION ORDINARIA. DEL DIA 6. 

Presiilencia del S i : Alcalde. 

• Se abr ió esta sesión, que se ce le-
I r a en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2 .*del 'a r t . 104 de la ley , 
con asistencia de los Sres. R o d r í 
guez del Val le , Armengo l , Robles, 
Campo, Añino , Feo y Fernandez 
P a c h ó n . 

Como propone el Sr . Alcalde, se 
acuerda que la matanza do cerdos 
dé principio el dia 20 del actual; que 
se prohiban el desrüclloy d e m á s ope
raciones de la matanza en la vía p ú 
bl ica, que los expendedores de t o c i 
no y embutidos de carne de cerdo 
l lagan degüe l lo de las reses en el 
Rastro-Matadero, y que solo se con 
sienta lo hagan en sus casas los 
particulares que tengan corral ó pa
tio en buenas condiciones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

De acuerdo con el Sr . Arquitecto 
se autoriza la obra que D . Isidro 
Sac r i s t án in tsnta hacer en l a casa 
n ú m 26 de la calle del Instituto, 
imponiéndole la condic ión do bajar 
por medio de canalones corridos las 
aguas de los tejados. 

Se concedo á D. Diego García F l o -
rez el teatro para dar una represen
t a c i ó n d r a m á t i c a , ex imiéndole del 
pago del alquiler. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior . 

Quedó enterada la corporación del 
producto de la r ecaudac ión de c o n 
sumos en el mismo mes. 

Vis ta una sol ici tud de D . M a u r i 
cio González, .pidiendo dos sepul tu
ras en el ensanche del cementerio, 
se acuerda tenerla presente para 
cuando se terminen las obras. 

Dada cuenta de una solicitud sus
cr i ta por el cuerpo de Serenos, p i 
diendo se les relevo del cargo de 
faroleros, se desestima. 

Como propone el Sr . Arqui tec to , 
se autoriza á D . Tadoo Cas t año para 
hacer la obra que intenta en l a casa 
que habita. 

Visto el presupuesto presentado 
por el Sr . Arquitecto para el derribo 
de la casa n ü m . 11 de l a Rinconada 
de S. Marcelo, se aprueba y se 
acuerda que se anuncio l a subasta. 

Visto un presupuesto, por l a can
tidad de 1.900 pesetas, para l a cons
t r u c c i ó n de los muros de las c ru j í a s 
interiores de la casa Asi lo , se aprue
ba. 

Y se l evan tó la ses ión. 

SESION EXTItAORDINAKIA DEL DIA 7. 

Constitución de la Junta municipal. 

Se abr ió esta sesión, convocada 
con todos los requisitos legales, por 
el Sr. Alcalde presidente y con asis
tencia de los concejales, Robles, 
Feo y Fernandez P a c h ó n , y de los 
contribuyentes, Santos S a c r i s t á n , 
Sac r i s t án (D. Pedro), Chacón , Pren
des, Zaera, S á n c h e z , del Rio y M a 
tute. 

Leidoslos a r t í c u l o s de l a ley per
tenecientes a l acto y el resultado 
del sorteo celebrado el dia 9 de 
Agosto para la des ignac ión de los 
individuos que han do componer l a 
Junta en el presente a ñ o económico 
el Sr . Alcalde dijo que el objeto de 
la sesión era const i tuir l a Asamblea 
de Asociados, que desde este mo
mento quedaba constituida. Con lo 
que se dio por terminada la ses ión. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 13. 

Presidencia delBr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto én él 
párrafo 2.° del art. 104 de l a l ey , 
con asistencia d é l o s Sres. R o d r í 
guez del Val le , Armengo l , Robles, 
Campo, Diez Llamas, Fernandez 
Llamazares, Af i ino , A n d r é s , F e r 
nandez P a c h ó n , Ordas y Cubr ía . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda adquirir por el precio 
de 100 pesetas una bomba de riego 
para los paseos públ icos , aplicando 
su pago al cap í tu lo 6.° art. 10 del 
presupuesto munic ipa l . 

Se acuerda prorrogar hasta fin de 
mes el plazo para la suscricion del 
e m p r é s t i t o munic ipa l . 

Se acuerda que l a Comisión de 
Policía de d i c t ámen en el proyecto 
de alcantarillado general , y estudie 
y proponga el sistema de l impieza 
de l a v ia públ ica que se ha de em
plear en esta capital desde el año 
p r ó x i m o . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Habiendo resultado desierta l a 
subasta para el derribo de l a casa 
núrn. 11 de l a Rinconada do San 
Marcelo, se acuerda derribarla por 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

Se concede al contratista del en
sanche del Cementerio, p ró r roga 
hasta fin de Octubre para terminar 
las obras. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía y Arqui tecto informen en 
las solicitudes presentadas por don 
Santiago Alfageme, D. Fernando 
Rebolledo y D . ' Vic to r ina Busta-
mante, pidiendo autor izac ión para 
hacer obras. 

Se concede á los vecinos de V i -
Uafruela y V i l o r i a l a moratotoria 
que solicita para entregar el tr igo 
del Pós i to . 

Pasó á informe de l a Comisión de 
Pol ic ía y Arqui tecto l a sol ici tud en 
que D . José García , pide autor iza
ción para reedificar l a fachada de l a ¡ 
casa n ú m . 32 de la calle de l a C o r 
redera. 

Se acuerda que pase á r e so luc ión 
de la Comisión de Consumos la i n s -
instancia en que D. Ignacio G a r c í a , 
pide se deje sin efecto el encabeza
miento que ha celebrado con la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

Se acuerda que el Comisario del 
Comentario presente una nota de 
los ú t i les que sean necesarios en l a 
sala de autopsias. 

Se acuerda que la Comisión de 
Consumos entienda on la denuncia 
que algunos vecinos de Moral y 
Vil lares han prosoutado por abusos 
cometidos por empleados del ramo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió esta sesión que se cele
bra en v i r tud do lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 104 de la 
ley , con asistencia de los Sres. A r 
mengol , Robles, Campo, Diez L l a 
mas, Garc ía , Feo, Andrés , An iño y 
Fernandez P a c h ó n . 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se autoriza al presidente do l a 
Comisión do i n s t r u c c i ó n para que 
disponga la c o n s t r u c c i ó n do 8 ban
cos con destino á l a Escuela de n i 
ñ o s que dirige D. Salustiano Pinto. 

Se acuerda que l a Comisión do 
Policía informo acera de la conve
niencia de dar doblo luz el tragante 
de la alcantaril la de l a callo de Se 
rradores. 

Se acuerda que se vendan los m a 
teriales inút i les procedentes del de
rribo de la casa n ú m . 11 de la calle 
Rinconada de S. Marcelo. 

E n vo tac ión ordinaria y por m a 
yor ía se acuerda que las sesiones se 
celebren en adelanto á las 6 de l a 
tarde de los jueves de cada semana. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar, con cargo el 
capitulo de improvistos, 469 pesetas 
importo do los uniformes de los por
teros. 

Se acuerda que informe l a C o m i 
sión de i n s t rucc ión en la sol ici tud 
de l a maestra del Puente del Castro 
en que pide aumento de sueldo. 

Se acuerda que pase á la C o m i 
sión de Consumos para que resuelva 
con arreglo á ins t rucc ión , l a i n s 
tancia en que D. Edmundo Lozano 
pide depósi to domés t i co para las 
primeras materias que ut i l ice en su 
fábrica de alcohol. 

Se acuerda que la Comisión de 
Consumos informo en l a comunica 
ción del Sr . Adminis trador del ramo 
referente á los derechos que ha de 
pagar el tociuo. 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s de la 

Comisión de Policía y Arqui tec to 
autorizando las obras solicitadas por 
D . Fernando Rebolledo D . José G a r 
c í a , D . Sandalio Fernandez y don 
Santiago Alfageme. 

Se aprueba el informe de l a C o 
mis ión de Policía proponiendo l a 
cons t rucc ión del primer trozo del 
colector general, y que por el s e ñ o r 
Arquitecto se estudien los proyec
tos y presupuestos de las a lcantar i 
llas que han do recorrer las calles de 
Puer ta Moneda, Herreros, R ú a , 
Concepc ión , Zapa te r ía , Acebache-
r ia , Conde de Rebolledo y adyacen
tes; aco rdándose t a m b i é n que se 
estudie el d e s a g ü e de la alcantari l la 
de Serradores y el empalmo con e l 
colector general del d e s a g ü e de l a 
calle de Santa Cruz. 

So concede á los vecinos de B a r r i 
llos de C u n i o ñ o la moratoria que 
solicitan para la entrega del t r igo 
del Pós i to . 

Se acuerda pagar, prévio el visto 
bueno del presidento do la Comisión 
de Policía , la relación valorada do 
las obras de la calle de Ordoño 2.° 

Se conceden al Sr . Arqui tecto "¿4 
días de Ucencia. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Pol ic ía y Arquitecto, 
l a solicitud en que los vecinos del 
Arco de las Animas piden que se en
sanche la v ía públ ica eu tal s i t io. 

Se aprobó la l iquidación def in i t i 
v a d é l a s obras do l a alcantari l la do 
la calle de Cardiles. 

So acuerda pagar con cargo á 
material del Matadero, el importo 
del microscopio y d e m á s ú t i l es a d 
quiridos para la oficina de l a Ins
pección de carnes. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Se abr ió esta sesión que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en e l 
párrafo segundo del art. 104 de l a 
l ey municipal , con asistencia do los 
Sres. Armengol , Robles, Diez L l a 
mas, Añ ino , Fe», López González y 
Fernandez Llamazares. 

Se leyó y f i é aprobada el ac ta de 
la sesión anterior. 

So acuerda continuar los expe
dientes do exprop iac ión de las casas 
números 2 ,4 , 3, 5, 7, 9, 11 y 13 ac
cesorio de l a calle del Cristo de l a 
Vic tor ia . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la d i s t r i 
b u c i ó n mensual para el p r ó x i m o Oc
tubre. 

Se acuerda que pase á informe de 
l a Comisión de Hacienda, una c o 
mun icac ión del Juzgado munic ipa l 
pidiendo que se le d é lo consignado 
para material de oficina. 

Pasó á la Comisión de Consumos 
para que resuelva con arreglo á 
ins t rucc ión , l a solicitud en quo don 
Gabriel Fernandez Balbuena, pida 
depósito domés t ico de cereales. 

II 
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Pasó i l a Comisión de Pol ic ía , l a 
sol ici tud en que D. Emi l io Carr i l lo , 
pide permiso para abrir un hueco 
en l a casa u ú m . 4 de la calle del 
Cristo de l a Vic tor ia . 

Pasaron á informe de l a Comisión 
de Pósitos las solicitudes de los ve 
cinos de V i l l a c i l , V i l l imer , Palazue-
lo de Eslonza, Vil labl ino y V i l l a m o -
la t ie l , pidiendo moratoria para en 
tregar el t r igo del Pós i to . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicac ión del Sr . G o 
bernador, participando el precio da
do á l a casa de los herederos de do
ñ a Francisca Ballesteros. 

Se acuerda que informe l a C o m i 
sión de Ins t rucc ión en el oficio del 
Regente de la Escuela Normal , en 
que se queja de las malas condicio
nes de la casa que habita. 

Se acuerda pagar con cargo 
a l capí tu lo de expropiaciones los 
gastos de la escritura do la casa 
n ú m . 11 de l a calle Einconada de 
San Marcelo. 

Se conceden 20 dias de l icencia a l 
Sr . Admistrador de Consumos. 

Se aprueba el informe de l a C o 
mis ión de Consumos, referente á l a 
forma en que se han de adeudar los 
cerdos que se degüe l l en en esta ca 
pi ta l . 

Se aprueba el informe de la mis
ma Comisión, concediendo depósi to 
domést ieo de vino de su cosecha & 
D . Manuel López M a g a r i ñ o s . 

V i s t a una solicitud de los -vecinos 
de la parroquia de Santa A n a , de
nunciando como ruinosa la casa 
n ú m . 1 de la calle del Rol lo , se 
acuerda que el Arquitecto reconoz
ca la mencionada finca. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

Leou 28 de Setiembre de 1884.— 
José Datas Prieto. 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , 
no siendo admisibles las de los que 
lo hagan fuera de él . 

Mansil la Mayor 10 de Octubre de 
1884.—El Alca lde , Antonio de R o 
bles. 

D . Manuel Neira Frey, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento const i 
tucional de l a Vega de Valcarce. 
Hago saber: que no hab iéndose 

presentado aspirantes á la plaza de 
Médico de Beneficencia municipal 
de este distrito para l a asistencia de 
las familias pobres, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos con cargo 
al presupuesto municipal , en el t é r 
mino seña lado en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 11 de 
Agosto p róx imo pasado, n ú m . 18, l a 
Corporación municipal , acordó p u 
blicar l a vacante, por segunda vez, 
para que los aspirantes á dicha p l a 
za , presenten sus solicitudes en l a 
Secre ta r í a municipal en el t é r m i n o 
de 30 dias á contar de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en un todo conforme a l reseñado 
anuncio y a inserto. 

Vega de Valcarce Octubre 11 de 
1884.—Manuel Ne i ra . 

Ayunlamiento constitucional de 
Mansilla Mayor. 

L a Corporación que tenga el ho
nor de presidir en sesión de este dia, 
acordó anunciar la vacante de l a 
plaza de Médico de Beneficencia en 
este Ayuntamiento con l a do tac ión 
de 125 pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres vencidos do los fon
dos municipales, quedando el ag ra 
ciado con el cargo de prestar asis
tencia facultativa á 25 familias po
bres, pract icar los reconocimientos 
necesarios en operaciones de q u i n 
tas é igualmente las autopsias que 
sean de cuenta del municipio dentro 
del cual ó cu la v i l l a de Mansilla de 
las Muías habrá de tener su residen
cia fijo. 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del t é r m i n o do 10 dias á con
tar desde la fecha de l a inse rc ión en 

D. Tomás Minguez y Rauz, Juez de 
ins t rucc ión de la v i l l a de Saha-
gun y su partido. 

Hago saber: que el dia 8 de Se 
tiembre ú l t imo se no tó l a falta en 
la Iglesia parroquial del pueblo de 
Cas t roañe , de la Cruz de dicho tem
plo, de plata sobredorada, de forma 
latina, con el apostolado en su base 
y con diferentes trabajos de filigra
na, de bastante valor por su peso 
material y mér i t o ar t í s t ico , sin que 
se sepa qu ién ó qu i énes hayan sido 
los autores del robo do dicha alhaja. 

Por tanto so encarga i todas las 
autoridades civi les y militares y 
agentes de la policía j ud ic i a l , p ro 
cedan desde luego ú l a busca de l a 
citada Cruz , y caso de ser habida, 
la pongan i disposición de este J u z 
gado, cou la persona ó personas en 
cuyo poder se halle con las segur i 
dades necesarias. 

Dado en Sahagun á 10 de O c t u 
bre de 1884.—Tomás Minguez .— 
Por mandado de su señor ia , José 
Blanco Alonso. 

nencia de los campos del mismo, l a 
cual t en ía una muía lechal , cuyas 
señas se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Ruego á todas las autoridades de 
la provincia se interesen por la bus
ca de l a mencionada yegua con su 
m u í a y captura de los sugetos en 
cuyo poder se halle. 

Vi l lamar t in de D . Sancho 6 de 
Octubre de 1884.—El Juez m u n i c i 
pal, Celestino Oveja. 

Señas He la yegna. 

Es completamente ciega, una es
trella en la frente, pelo de yegua y 
mulu negro, e s t á sin herrar. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Batallón Resena de León, núm. 110. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos de esta provincia , se ser
v i r á n prevenir á los individuos re
sidentes en sus municipios que fue
ron licenciados en este Batal lón de 
Reserva de León por pertenecer á 
los reemplazos de 1873, 1874 y 1875 
les entreguen los abona ré s condi
cionales que tienen en su poder y 
los remitan á este cuerpo, para en 
su vis ta , remitirles por el mismo 
conducto, los abonarés definitivos 
con las libretas de ajuste. 

León 9 de Octubre de 1884.—El 
Coronel, T. C . primor Jefe, Juan 
Luengos. 

Jmgaio municipal de 
Villamartin de D. Sandio. 

Por Justo Gago Pinto, vecino de 
esta v i l l l a , se me dá parte que en 
l a noche del d ia 3 de los corrientes 
fué robada una yegua de su perte-

D . Emi l io Garc ía Malo de Molina , 
Teniente de la cuarta Compañía 
del primer Batal lón del Regimien
to de Infanter ía de la Lealtad n ú 
mero 30 y fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
ao Behobia de esta provincia en 
donde se encontraba su compañ ía 
prestando servicio en el acordona-
miento sanitario el soldado de la se
gunda c o m p a ñ í a del primer Batallón 
Salvador Fernandez Prieto, na tura l 
de Otero, provincia de León, y 
á quien estoy sumariando por dicho 
delito. Y usando de las facultades 
que el Rey (q. D. g.) concede en es
tos casos por sus Reales ordenanzas 
á los Oficiales del Ejérci to por el 
piesento l lamo, cito y emplazo por 
elsegundo edicto al mencionado sol
dado seña lándo le el cuartel qu" ocu
pa la c o m p a ñ í a destacada en esta 
vi l la donde deberá presentarse cu el 
t é rmino de 20 dias que se cuentan 
desde el dia de esta fecha á dar sus 
descargos. 

San Sebastian 3 de Octubre de 
1884.—El Teniente F i sca l , Emi l io 
García Malo de Molina. 
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Impronta do la Dípatacion provincial. 


